
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006,
de la Consejera, por la que se dispone la
publicación de la relación de aprobados en el
turno de ascenso para el personal laboral al
servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y se convoca a los aspirantes al
acto de elección de plazas.

Por Orden de esta Consejería de 11 de mayo de 2006 (D.O.E.
n.º 58, de 18 de mayo), se convocó turno de ascenso para el

personal laboral al servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Finalizada la fase de la prueba objetiva valorada por los Tribuna-
les correspondientes y el concurso de méritos por el Tribunal
Único, este último ha elevado a esta Consejería la relación de
aspirantes aprobados por orden de puntuación total obtenida, por
lo que se procede hacer pública la misma.

En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Orden de Convoca-
toria y como quiera que queda acreditada la observancia del procedi-
miento debido, como fundamento de la resolución adoptada, la Conse-
jera de Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006,
de la Consejera, por la que se nombra a D.
Julián Expósito Talavera, Director General de
Coordinación e Inspección de la Consejería
de Presidencia, Coordinador General de la
Junta de Extremadura en las elecciones a la
Asamblea de Extremadura 2007.

Por Decreto del Presidente 6/1991, de 4 de marzo, se atribuye al
Consejero de Presidencia competencia para ejercer las actividades
necesarias en el desarrollo del proceso electoral de las elecciones a
la Asamblea de Extremadura. Este Decreto establece en su artículo
1.2 que el Consejero de Presidencia para facilitar el proceso elec-
toral nombrará un Coordinador General.

Además, en su artículo tercero, reconoce al Consejero de Presiden-
cia la facultad de celebrar, directamente o mediante delegación
en el Coordinador General, todos aquellos contratos que se
ocasionen con motivo de las actuaciones electorales, de acuerdo
con la normativa sobre contratación de las Administraciones
Públicas y dentro del crédito presupuestario consignado al efecto.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto del Presi-
dente 6/1991, de 4 de marzo, así como en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículo
72 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Nombrar a D. Julián Expósito Talavera, Director General
de Coordinación e Inspección de la Consejería de Presidencia,
Coordinador General de la Junta de Extremadura en las elecciones
a la Asamblea de Extremadura de 2007.

Segundo. Delegar, expresamente, en el Coordinador General las funcio-
nes que, en materia de contratación con motivo de las actuaciones
electorales, me confiere el artículo tercero del Decreto del Presidente
6/1991, de 4 de marzo, en relación con el artículo 36 j) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura así como las competencias,
que sean necesarias para el ejercicio de dichas actuaciones electora-
les, que me atribuyen el artículo 36 e) de la citada Ley 1/2002, los
apartados b), c) y d) del artículo 12 de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, General de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por
el que se desarrolla el Régimen de Tesorería y Coordinación Presu-
puestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 13 de diciembre de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ 

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



D I S P O N E :

Primero. Hacer pública la relación de aprobados en el turno de
ascenso convocado por Orden de 11 de mayo de 2006, ordenada
por Categorías y Especialidades en su caso, según la puntuación
total obtenida, y que figura en el Anexo I a la presente Resolución.

Segundo. 1. Convocar a los aspirantes aprobados al acto de elección
de plazas que se celebrará en la fecha, lugar y hora que se indica
en el Anexo II a esta Orden, que podrán concurrir personalmente,
provistos del D.N.I., permiso de conducción o cualquier otro docu-
mento que acredite su identidad de modo fehaciente, o por medio
de representante debidamente autorizado al efecto, acreditando su
personalidad de igual forma que los interesados.

2. Para la realización del procedimiento de elección de plazas se
constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran
en el Anexo III. El acto público de elección de plazas se sujetará
a las siguientes normas:

A. Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntua-
ción total obtenida en las pruebas selectivas.

B. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

C. Cada aspirante o persona debidamente autorizada hará elección
de plaza ante la Comisión de las que fueron ofertadas a ascenso
de conformidad con la Orden de Convocatoria, indicando el núme-
ro de control de la misma, así como la localidad donde está
ubicada, exhibiendo en este momento el documento que acredite
su personalidad y, en su caso, la representación que ostente. Por

la Comisión se comunicará en alta voz al resto de los interesados
la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser
llamado el siguiente.

3. No obstante, se entenderá que renuncian al ascenso, declinando
todos sus derechos, los que no comparecieran por sí o por perso-
na debidamente autorizada, o los que aun personándose en el
acto público de elección de plazas no realizaran elección

Tercero. A efectos de determinar la situación administrativa de los
trabajadores que figuran en la relación de aprobados, los intere-
sados deberán comunicar a la Dirección General de la Función
Pública, en un plazo de dos días contados desde el día siguiente
al de realización del acto de elección de plazas, la
Categoría/Especialidad por la que optan, según lo dispuesto en el
artículo 26.1.a) del V Convenio Colectivo para el personal laboral
al servicio de la Junta de Extremadura.

Cuarto. Contra la presente relación de aprobados que agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la
dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien,
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 13 de diciembre de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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FECHA: Lunes, 18 de diciembre de 2006.

LUGAR: “Salón de Actos”, Escuela de Administración Pública de
Extremadura. Avda. de la Libertad, s/n. en Mérida.

HORA:

10:00 horas - Grupos II, III y V.
12:30 horas - Grupo IV.
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A N E X O  I I

Presidente:

D. José J. Fornieles Ten

Vocales:

D.ª Antonia Polo Gómez

D. Nemesio J. García Montero 
D. Miguel Alcaide Muñoz 

Secretario

D. Evelio Gómez Pache
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